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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONSORCIO OBRAS CICLO RUTAS NIT. 901.280.124-3 

DEMANDADO MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

RADICADO 680013103001-2022-00210-00 

 

Liquidación de costas dentro del proceso Ejecutivo, adelantado por el Consorcio 
Obras Ciclo Rutas contra el Municipio de Bucaramanga. 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Agencias en derecho $24.000.000,00 

TOTAL $24.000.000,00 

Son: Veinticuatro millones de pesos m/te 
A cargo del demandado y a favor del demandante  

 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 28 de abril de 2023  
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
* De la anterior liquidación de costas y agencias en derecho elaborada por la 
secretaría de este Juzgado, procede este Despacho a impartirle aprobación de 
conformidad con lo establecido en el art. 366 numeral 1 del C.G.P. 
 
* Visto que la parte demandante presentó la liquidación del crédito, córrase traslado 
de la misma, en la forma indicada por el artículo 446, en concordancia con el artículo 
110 del C.G.P. 
 
* cumplido lo anterior, remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil 
del Circuito de Bucaramanga 
 

NOTIFÍQUESE 
 

  
JUEZ 

Firmado Por:

Helga Johanna Rios Duran

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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